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RESOLUCION DE DIRECTORIO NolO/2O2O
La Paz,2O de julio de 2O2O

VISTOS Y CONSIDERANDO

Que el D,S. 423 de 10 de febrero de 2010 que crea la Agencia Boliviana Espacial (ABE) como
institución pública descentralizada de derecho público, con personería jurídica propia,
autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, y patr¡mon¡o propio, bajo
tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda.

Que el D.S. 599 de 10 de agosto de 2010 que modifica la naturaleza jurídica de la Agencia
Boliviana Espacial - ABE, de institución pública descentralizada a Empresa Pública con
personalidad jurídica prop¡a, de duración indefinida, con patrimonio propio, autonomia de
gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda.

Que el Decreto Supremo No0181 de 28 de junio de 2009 dispone en el artículo 1 que el
Sistema de Administración de Bienes y Servicios está compuesto por el Subsistema de
Manejo de Bienes, que comprende las funciones, actividades y procedimientos relativos al
manejo de bienes.

Que el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Blenes y Servicios de
Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, dispone en el artículo 33 que el subsistema de
Manejo de Bienes, será reglamentado internamente por la Agencia Boliviana Espacial.

Que la Dirección General de Normas de Gestión Pública, procedió a la compatibilización del
RE-SABS-EPNE de la Agencia Boliviana Espacial-ABE, declarándolo compatible.

Que la Administración de almacenes es un componente del Sub sistema de manejo de
bienes, por lo que bien podría ser aprobado como un procedimiento o Reglamento integrante.

Que la Ley 1178 en el Artículo 27 de la citada Ley dispone que cada entidad del Sector
Público elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los
reglamentos específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control
Interno regulados por la presente Ley y los s¡stemas de Planificación e Inversión Pública.
Corresponde a la máxima autoridad de la entidad la responsabilidad de su implantación.

Que el D.S. No 0423 le asigna al Directorio de la ABE funciones de fiscalización y aprobación
de planes y normas institucionales otorgándole en ese marco, la atribución de aprobar
reglamentos internos, manuales y toda normativa necesaria para el cumplimiento de las
finalidades de la Agencia Boliviana Espacial.

Que El objeto del Reglamento de Almacenes es establecer procesos administrativos
adecuados para el almacenamiento y distribución de los bienes de consumo adquiridos para
satisfacer las necesidades y requerimientos de las diferentes unidades solicitantes de la ABE.

Que el informe técnico INF-DAF-UAD 73/2020 de 10 de julio de 2020, señala que el
procedimiento actualizado cumple con el marco normativo en actual vigencia y se ajusta a
las necesidades de la ABE. Asimismo, se han incorporado complementaciones para adecuarse
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a la actual operatoria del área de almacenes y el documento cumple con el contenido
req uerido.

Que el informe legal ABE/AL No048/2020 de 13 de julio de 2020 señala que la aprobación del
Reglamento de Almacenes no contraviene ninguna norma legal y estará plenamente
respaldada una vez el Directorio la autorice. En consecuencia, se recomienda al Directorio de
la ABE que otorgue la autorización respectiva para su aprobación.

POR TANTO:

El Directorio de la Agencia Boliviana EspaciaI-ABE, en ejercicio de las atribuciones, conferidas
por Ley.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Reglamento de Almacenes de la Agencia Boliviana
Espacial,

El informe técnico INF-DAF-UAD 73/2020 de 10 de julio de 2O2O y el informe legal ABE/AL
No048/2020 de 13 de julio de 2020 Forman parte integrante de la presente Resolución,

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Administrativa Financiera esta encargada de la

ejecución y cumplim de la presente Resolución

Reg guese y archívese.

Sánchez Velasco Rodríguez

Directora
deM¡

Presidente
Directorio ABE

V. Almte. (R.A) Juan Enrique Besares
Tarifa

Director
Ministerio de Defensa

Lourdes Matienzo Gil

Directora
Ministerio de Economía

calle 14 N'8164, calácoto
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REGLAMENTO DE ATMACENES
AGENCIA BOLIV¡ANA ESPACIAL

I. OBJETIVO
o) oBJETTVO GENERAT

El presente reglomento tiene por objetivo el constituirse en el instrumento que regulo lo
Administroción de los Almocenes de Bienes de Consumo, según lo estipulodo por lo Ley I l78, los
Normos Bósicos del Sistemo de Administroción de Bienes y Servicios NB-SABS y el Reglomento
Específico delSistemo de Administroción de Bienes y Servicios poro Empresos Públícos Nocionoles
Estrotégicos RE-SABS-EPNE ojustóndose o los corocterísticos y noturolezo de lo Agencio Boliviono
Espociol.

b) oBJETTVOS ESPECíFTCOS

Estoblecer procesos odministrotivos odecuodos poro elolmocenomiento y distribución de
los bienes de consumo odquiridos poro sotisfocer los necesidodes y requerimientos de los
diferentes unidodes solicitontes de lo ABE

Gestionor los olmocenes poro oseguror el obostecimiento continuo, oportuno y
odecuodo de los bienes de consumo buscondo de esto monero logror que los servicios y
los operociones de lo empreso funcionen de monero constonte.
Logror tronsporencio, eficiencio y eficocio en los diferentes etopos que formon porte de
lo odministroción de los olmocenes.

2. ALCANCE
Los disposiciones contenidos en este Reglomento se oplicorón o los olmocenes y subolmocenes
de bienes de consumo odquiridos con recursos propios o finonciomiento externo, donodos o
lronsferidos por otros instituciones.

3. MARCO tEGAt
El presenle Reglomento se encuentro enmorcodo en los siguientes disposiciones legoles:

. Ley 1 178 del 20 de julio de 1990 de Administroción y Control Gubernomenloles.

. Decreto Supremo 233.l8-A de 3 de noviembre de 1992, de Responsobilidod de lo Función
Público.

. Decreto 25964 de 2l de oclubre del2OO0, que opruebo los Normos Bósicos delSistemo de
Administroción de Bienes y Servicios.

. Decrelo Supremo 0l8l Normos Bósicos delSistemo de Administroción de Bienes y Servicios
NB-SABS

' Reglomento Específico del Sistemo de Administroción de Bienes y Servicios de lo ABE RE-
' SABS EPNE oprobodo medionte Resolución de Directorio Nol Ol12 del Oó de septiembre de

2012

' Resolución Administrotivo 02212016 de 7 de julio de 20ló que opruebo el Procedimiento
poro el Monejo de Almocenes

' ResolucióndeDirectorioN'03/20de2l defebrero de2020 queoprueboel Reglomento
lnterno de Personol- RIP
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4. REVISTóN Y ACTUATIZACIóN DEL REGTAMENTO
Lo Jefoturo Administrotivo, revisoró el presente Reglomento codo gestión y, de ser necesorio lo
octuolizoró en bose ol onólisis de lo experiencio de su oplicoción, lo dinómico odministrotivo, el
funcionomienlo de otros sistemos y de los modificociones de los Normos Bósicos del Sistemo de
Administroción de Bienes y Servicios, en coordinoción con lo Dirección Administrotivo Finonciero
y el personol del Áreo de Activos Fijos, Almocenes y Servicios Generoles; cumpliendo
posteriormente con el proceso correspondiente poro su oproboción.

5. ASPECTOS GENERATES

5.I CONCEPTO DE ALMACÉN
Es un espocio físico donde en el cuolse depositon o guordon los bienes de consumo o ser usodos
por lo Agencio Bolivlono Espociol. ontes de ser distribuidos poro su consumo o utilizoción.

5.2 CARACTEníSilCaS
El olmocén debe contor con ombientes odecuodos, provislos de mobiliorio y medidos de
seguridod y solvoguordo; cumpliendo los siguientes condiciones:

Focilitor lo recepción y el ingreso del bien odquirido.
Proporcionor condiciones de seguridod físico o los bienes de consumo
Permitir montener el orden del espocio físico de monero tol que beneficie lo colococión
y ubicoción de los bienes de ocuerdo o sus corocterísticos.
Focilitor lo monipuloción y el tronsporte

Lo bueno odministroción del olmocén, debe permitir o lo Agencio Boliviono Espociol lo
idenfificoción, disponibilidod, uso y control oportuno de los bienes requeridos.

Todo bien de consumo odquirido, donodo o tronsferido o lo Agencio Boliviono Espociol debe
ingresor y ser registrodo en el olmocén ontes de poder ser entregodo poro su consumo o uso finol.

5.3 PRTNCIPTOS
Lo oplicoción del presente Reglomento, estó orientodo bojo

. Bueno fe

. EconomÍo

. Eficocio
o Eficiencio
. Equidod
. Libre porticipoción
. Responsobilidod
. Tronsporencio

los siguientes principios

5.4 ORGANIZACIóN DEL ALMACÉN
Lo Jefoturo Administrotivo, es lo unidod dependienle de lo Dirección Administrotivo Finonciero,
encorgodo de lo odministroción de olmocenes o trovés del personol los óreos de Activos Fijos,
AI

4Á"

y Servicios Generoles.
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Codo olmocén es un óreo operotivo de lo Jefoturo Administrotivo, que deberó conlor un
único Encorgodo de Almocén responsoble de su odministroción, mismo que seró
designodo medíonte Memoróndum de Asignoción de Funciones.
Almocén Centrol, ubicodo en lo oficino cenlrol de lo ABE, resguordo los bienes de
consumo de uso institucionol.
Almocén Técnico, ubicodo en lo Esloción Terreno Amochumo, resguordo los bienes de
consumo especiolizodos necesorios poro el montenimiento de los operociones de lo ABE.

Sub Almocenes, el presente Reglomento dispone que olgunos óreos, de ocuerdo o lo
porticuloridod, especificidod y/o rotoción de los bienes que solicilo, odminístro ylo
consume; podrón creor subolmocenes de productos específicos, quedondo o corgo de
personol especiolizodo del óreo designodo medionte Memoróndum de Asignoción de
Funciones, que deberó osumir los funciones y responsobilidod de olmocenoje,
cumpliendo con lo oplicoción de procedimientos y cumplimiento de normos en moterio
de odministroción de olmocenes; reportondo todos sus octividodes o lo Jefoturo
Administrotivo.

5.5 ADMINISTRACIóN DEL ATMACÉN
Es lo función odministrotivo que comprende octividodes y procedimientos relotivos ol ingreso,
registro, olmocenomiento, distribución, medidos de solvoguordo y control de los bienes de
consumo en lo empreso público.

5.ó RESPONSABILIDADE§ DE LA ADM¡NISTRACIóN DE ALMACENES.
Los responsobilidodes poro lo Administroción de Almocenes en lo Agencio Boliviono Espociol, en
orden jerórquico se distribuyen de lo siguiente monero:

o. Direclor Adminislrotivo Finonciero, es responsoble de:
- Dotor de ombientes odecuodos poro lo instoloción de olmocenes y sub olmocenes.
- Gestionor lo dotoción de recursos informóticos y mobiliorio poro el resguordo de los

bienes.
- Gestionor lo instoloción de medidos de seguridod y solvoguordo poro elresguordo de

los bienes.
- Velor por lo oplicoción de lo normotivo específico que regulo lo odminislroción de

bienes de consumo.

b. Jefe Adminislrotivo, es responsoble de:
- Efectuor controles periódicos poro verificor los inventorios y niveles de existencios.
- Contemplor en lo Progromoción Operolivo Anuol los recursos necesorios poro dotor o

los olmocenes de los elementos necesorios.
- Verificor lo correcto oplicoción del presente Reglomento.

c. Encorgodo de Almocén, es responsoble de:
- Aplicor de todo lo normotivo relocionodo o lo odministroción de bienes de consumo.
- Sistemotizor registro permonente poro el controlde los bienes de consumo.
- Estoblecer procedimientos poro lo solvoguordo de los bienes de consumo.
- Certificor lo existencio o no de bienes de consumo.

.Z;íf$qeterminor el Método de Gestión de lnventorios (PEPS, UEpS, Otros).
.,;fi'rt,VrUr,ficor los formulorios de solido de bienes de consumo.
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Verificor los formulorios de ingreso de bienes de consumo.
Levontor inventorios periódicos en coordinoción con lo Jefoturo Administrotivo y
Auditorío lnterno.
Verificor lo documentoción de odquisición de los bienes poro su registro.
Cumplir y promover que se cumplo el presente Reglomento.
Atender los solicitudes de informoción requeridos por insloncios de control interno y/o
exlerno

5.7 FUNC¡ONES DE LOS ENCARGADOS DE ALMACÉN
Los funciones que deberó cumplir son los siguienles:
. Reolizor lo recepción de bienes de consumo previo verificoción de los mismos.
. Comprobor que los bienes de consumo cumplon con los corocterísticos cuolitotivos y

cuonlitotivos solicitodos.
. Registror los bienes de ocuerdo o lo closificoción y codificoción existente.
. Orgonizor los bienes de ocuerdo o sus corocteríslicos.
. Reolizor el inventorio físico de los existencios en elolmocén rutinoriomente.
. Atender los pedidos de moteriol con diligencio y respetondo el orden cronológico de los

mismos.
. Acluolizor constontemente el Módulo de Administroción de lnventorios del SAP.
. lnformor ocerco de mermos, doños y/o pérdidos de los bienes resguordodos dentro de los 24

horos de sucedido o evidenciodo el hecho.
. Porticipor en los comisiones de recepción de bienes de consumo.
. Emitir y/o suscribir el Acto de Recepción y Conformidod cuondo correspondo.
. Llevor un registro documentol octuolizodo de todos los movimientos de existencios.

' Esloblecer los porómetros mínimos de existencios e informor oportunomente poro odquirir los
mismos.

5.8 PROH¡BICIONES DE LOS ENCARGADOS DE ALMACÉN
Los prohibiciones estoblecidos son los siguientes:
. Montener bienes en olmocén sin hober reolizodo su correcto ingreso.
. Entregor bienes sin el correspondiente Formulorio de Solicitud de moterioles, debidomente

outorizodo por el Jefe lnmedioto superior del solicilonte.
. Entregor bienes en colidod de préstomo.
. Usor o consumir los bienes poro beneficio porticulor o privodo.

6. PROCEDIMIENTO GENERAT PARA EL MANEJO DEL ALMACÉN

6.I !NGRESO AL ATMACÉN
ó.I.1 Recepción de bienes
Hobiéndose ejecutodo elproceso de compro de bienes de consumo, en otención o lo estipulodo
en el documenfo controctuol y lo Designoción de Responsoble o Comisión de Recepción; se
procede o reolizor lo recepción de los bienes confrotodos efectuondo lo revisión del moteriol o
moterioles, verificondo lo contidod y los otributos técnicos, físicos, funcionoles o de volumen del

ibi.enes
or-¡ \

odquiridos, odemós del cumplimienlo de los plozos
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